
ARTÍCULO 43. TRÁMITES ANTE LAS UNIDADES DE REGISTRE MÓVIL. A través de las
unidades de registro móvil, los funcionarios de la Superintendencia de Notariado y Registro
estarán facultados para efectuar el trámite de recepción y radicación de los títulos o documentos
sujetos a registro de conformidad con el artículo 4o de esta ley.

Para ello cumplirán con el procedimiento de radicación establecido en la presente ley, tal como si
se adelantara ante el propio Registrador de Instrumentos Públicos del lugar donde se encuentre
ubicado el inmueble, y remitirán a cargo de este, la respectiva documentación a efectos de que
culmine el proceso de registro.

En las unidades de registro móviles se radicarán y expedirán certificados de tradición en línea
cuando las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos estén debidamente conectadas. Cuando
ello no fuere posible, se solicitarán a la correspondiente oficina de registro, que lo expedirá en
forma preferente para ser remitido por correo certificado a la dirección que haya registrado,
previo el pago de los gastos de envío por parte del interesado.

ARTÍCULO 44. REGLAMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Para el cumplimiento de
las jornadas de que trata este capítulo, la Superintendencia de Notariado y Registro reglamentará
el procedimiento a seguir por parte de las unidades de registro móviles.

CAPÍTULO IX.

MÉRITO PROBATORIO DEL REGISTRO.

ARTÍCULO 45. ADULTERACIÓN DE INFORMACIÓN O REALIZACIÓN DE ACTOS
FRAUDULENTOS. La adulteración de cualquier información referente al título de dominio
presentado por parte del interesado, o la realización de actos fraudulentos orientados a la
obtención de registros sobre propiedad, estarán sujetos a las previsiones contempladas en el
parágrafo del artículo 32 de la Ley 387 de 1997 y del Código Penal o a las leyes que las
modifiquen, adicionen o reformen, trámite que se llevará a cabo ante la jurisdicción ordinaria.

ARTÍCULO 46. MÉRITO PROBATORIO. Ninguno de los títulos o instrumentos sujetos a
inscripción o registro tendrá mérito probatorio, si no ha sido inscrito o registrado en la respectiva
Oficina, conforme a lo dispuesto en la presente ley, salvo en cuanto a los hechos para cuya
demostración no se requiera legalmente la formalidad del registro.

<Jurisprudencia Unificación>

Consejo de Estado:

- Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 23128 de 13 de
mayo de 2014, C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez.

"En consecuencia, para la Sala, un nuevo análisis de las normas que regulan la forma como se
adquieren y se transmiten los derechos reales -entre ellos el de la propiedad- en nuestro
ordenamiento, conducen a la conclusión de que el certificado que expida el registrador de
instrumentos públicos en el cual aparezca la situación jurídica de un determinado inmueble y en
el cual se identifique como propietario –por la correspondiente inscripción del título que dio
lugar a ello- la persona que alegue esa condición en un juicio que se adelante ante la Jurisdicción



de lo Contencioso Administrativo para efectos de acreditar la legitimación en la causa por activa,
constituye plena prueba de ese derecho.

Debe indicarse que el cambio jurisprudencial que mediante esta providencia se está adoptando
está llamado a ser aplicable únicamente encuentra aplicación en aquellos eventos en los cuales se
pretenda acreditar la propiedad de un inmueble cuando se trate de un proceso que se adelanta
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cual obliga a precisar que si lo que se
discute en el proceso correspondiente es la existencia, la validez o la eficacia del título o el
cumplimiento del contrato o el del mismo registro o existe el conflicto acerca de quién tiene
mejor derecho sobre el bien objeto de proceso –llámese acción reivindicatoria, por ejemplo-
necesariamente deberá adjuntarse la respectiva escritura pública o el título correspondiente,
actuaciones que no tendrían otra finalidad que desvirtuar la presunción de legalidad y la
legitimación registral que recae sobre el acto administrativo de inscripción, caso en el cual
deberán adelantarse los procedimientos que para estos efectos dispone la ley y deberán surtirse
ante la autoridad judicial respecto de la cual se ha asignado esta competencia.

Iguales consideraciones deben predicarse, esto es habrá necesidad de aportar al respectivo
proceso el título correspondiente cuando se trate de litigios contractuales, esto es cuando lo que
se discuta en el mismo sea, por el ejemplo, el incumplimiento de una obligación que se derive
del citado documento –contrato estatal o acto administrativo- puesto que el problema jurídico en
estos eventos se circunscribe al análisis fáctico y jurídico del mismo del título y, por ello será
necesario entonces que obre en el expediente con el fin de que el Juez competente haga las
valoraciones a que haya lugar.

Debe precisarse, aunque resulte verdad de Perogrullo, que si bien con el sólo certificado de
Registro de Instrumentos Públicos puede probarse la propiedad o la titularidad de un derecho real
sobre el bien objeto del respectivo folio de matrícula, lo cierto es que la persona interesada debe
acreditar, a su vez, que ese bien respecto del cual figura como titular en el referido certificado
corresponde a aquél que pretende hacer valer en un juicio que se adelante ante la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativa, para efectos de demostrar la legitimación en la causa.

Resulta pertinente agregar que la postura jurisprudencial que se modifica mediante la presente
providencia dice relación únicamente respecto de la prueba de la legitimación por activa cuando
se acude a un proceso que se adelanta ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa en calidad
de propietario de un bien inmueble, que no sobre la forma y los presupuestos, previstos en la ley,
para la adquisición, transmisión o enajenación de derechos reales, para cuyo propósito, como no
podía ser de otra forma, se requerirá de los correspondientes título y modo en los términos en que
para la existencia y validez de estos actos jurídicos lo exige precisamente el ordenamiento
positivo vigente.

Finalmente conviene aclarar que lo antes expuesto de manera alguna supone que en adelante
única y exclusivamente deba aportarse el certificado o la constancia de la inscripción del título en
el Registro de Instrumentos Públicos, puesto que si los interesados a bien lo tienen, pueden
allegar el respectivo y mencionado título y será el juez el que en cada caso concreto haga las
consideraciones pertinentes; se insiste, la modificación en la jurisprudencia que se realiza en esta
providencia dice relación únicamente con la posibilidad de probar el derecho real de dominio
sobre un bien inmueble con el certificado del Registro de Instrumentos Públicos en el cual conste
que el bien objeto de discusión es de propiedad de quien pretende hacerlo valer en el proceso
judicial correspondiente."



ARTÍCULO 47. OPONIBILIDAD. Por regla general, ningún título o instrumento sujeto a
registro o inscripción surtirá efectos respecto de terceros, sino desde la fecha de su inscripción o
registro.

CAPÍTULO X.

FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA.

ARTÍCULO 48. APERTURA DE FOLIO DE MATRÍCULA. El folio de matrícula se abrirá a
solicitud de parte o de oficio por el Registrador, así:

A solicitud de parte cuando los interesados, presenten ante la correspondiente Oficina de
Registro los títulos que amparan sus derechos sobre bienes raíces con las debidas notas del
registro, y con base en ellos se expiden las certificaciones a que haya lugar, las cuales servirán de
antecedente o medio probatorio para la iniciación de procesos ordinarios para clarificar la
propiedad o saneamiento de la misma. Se abrirá el folio de matrícula respectivo si es procedente
de conformidad con esta ley.

De oficio, cuando se traslada la tradición del Antiguo Sistema de Registro al Sistema Vigente de
Registro.

ARTÍCULO 49. FINALIDAD DEL FOLIO DE MATRÍCULA. El modo de abrir y llevar la
matrícula se ajustará a lo dispuesto en esta ley, de manera que aquella exhiba en todo momento el
estado jurídico del respectivo bien.

PARÁGRAFO. En aquellos casos en que el predio de que se trate se encuentre II <sic> ubicado
en dos o mas círculos registrales, será competente para abrir y mantener el folio de matrícula que
lo identifique, la oficina de registro donde se encuentre localizada la mayor parte del terreno y
cuando el área del inmueble se encuentre en proporciones iguales, será el titular del derecho de
dominio quien decida la Oficina de Registro, que mantendrá la matrícula inmobiliaria.

ARTÍCULO 50. MATRÍCULA INMOBILIARIA Y LA CÉDULA CATASTRAL. Cada folio
de matrícula inmobiliaria corresponderá a una unidad catastral y a ella se referirán las
inscripciones a que haya lugar. En consecuencia, cuando se divida materialmente un inmueble o
se segregue de él una porción, o se realice en él una parcelación o urbanización, o se constituya
en propiedad por pisos o departamentos, o se proceda al englobe de varios predios el Registrador
dará aviso a la respectiva oficina catastral para que esta proceda a la formación de la ficha o
cédula correspondiente a cada unidad. El incumplimiento de este deber constituye falta
disciplinaria del Registrador.

ARTÍCULO 51. APERTURA DE MATRÍCULA EN SEGREGACIÓN O ENGLOBE.
Siempre que el título implique fraccionamiento de un inmueble en varias secciones o
englobamiento de varias de estas en una sola unidad, se procederá a la apertura de nuevos folios
de matrícula, en los que se tomará nota de donde se derivan, y a su vez se procederá al traslado
de los gravámenes, limitaciones y afectaciones vigentes de los folios de matrícula de mayor
extensión.



ARTÍCULO 52. APERTURA DE MATRÍCULA EN REGISTRO DE PROPIEDAD
HORIZONTAL. Al constituirse una propiedad por pisos, departamentos, propiedad horizontal o
condominio, se mantendrán el registro catastral y el folio de matrícula correspondiente al edificio
en general, con las debidas anotaciones, para lo relativo a los bienes de uso común. Para las
unidades privadas de dominio pleno resultantes de la constitución de propiedad por pisos u
horizontal, se abrirán los correspondientes registros catastrales y folios de matrículas
independientes, segregados del registro y del folio general, tanto para señalar su procedencia,
como para indicar la cuota que a cada propietario individual corresponde en los bienes comunes.
En el registro catastral y en el folio de matrícula general, como en los registros y folios
individuales, se sentarán recíprocas notas de referencia.

ARTÍCULO 53. RECONSTRUCCIÓN DE FOLIOS DE MATRÍCULA. En caso de pérdida,
destrucción o deterioro de los folios o índices, se procederá a su reconstrucción con base en el
duplicado del mismo que se conserve en el archivo, o en su defecto, con fundamento en los
documentos auténticos y anotaciones que se encuentren en la propia oficina o en poder de los
interesados, previo el trámite de la actuación administrativa contemplada en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Los documentos o títulos originales de los que no se tenga copia auténtica expedida por quien lo
guardaba, se tendrá como prueba supletoria del mismo la copia que expida el Registrador de
Instrumentos Públicos con base en la que conserva en su archivo, siempre que la expedición sea
decretada por autoridad competente.

ARTÍCULO 54. UNIFICACIÓN DE FOLIOS DE MATRÍCULA INMOBILIARIA. En
virtud del principio de especialidad cuando a solicitud de parte o de oficio se encuentren dos o
más folios de matrícula inmobiliaria asignados a un mismo inmueble, el Registrador procederá a
su unificación de conformidad con la reglamentación que sobre el particular expida la
Superintendencia de Notariado y Registro.

ARTÍCULO 55. CIERRE DE FOLIOS DE MATRÍCULA. Siempre que se engloben varios
predios o la venta de la parte restante de ellos o se cancelen por orden judicial o administrativa
los títulos o documentos que la sustentan jurídicamente y no existan anotaciones vigentes, las
matrículas inmobiliarias se cerrarán para el efecto o se hará una anotación que diga “Folio
Cerrado”.

CAPÍTULO XI.

APERTURA DE MATRÍCULA DE BIENES PRESCRITOS.

ARTÍCULO 56. MATRÍCULA DE BIENES ADJUDICADOS EN PROCESO DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DOMINIO. Previa solicitud del interesado, ejecutoriada
la sentencia declarativa de pertenencia, el Registrador la inscribirá en el folio de matrícula
correspondiente al bien de que se trate.

Si esta matrícula no estuviere abierta o la determinación del bien que apareciere en ella no
coincidiere exactamente con la expresada en la sentencia, será abierta o renovada, según el caso,
la respectiva matrícula, ajustándola por lo demás a las especificaciones establecidas en la
presente ley, pero sin que sea necesario relacionar los títulos anteriores al fallo.



CAPÍTULO XII.

APERTURA MATRÍCULA DE BIENES BALDÍOS.

ARTÍCULO 57. APERTURA DE MATRÍCULA INMOBILIARIA DE BIENES BALDÍOS.
Ejecutoriado el acto administrativo proferido por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
(Incoder), o quien haga sus veces, procederá la apertura de la matrícula inmobiliaria que
identifique un predio baldío a nombre de la Nación - Incoder, o quien haga sus veces.

En el caso en que dichos bienes baldíos, se encuentren ubicados dentro de las áreas que
conforman el Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia, se procederá con
fundamento en el acto administrativo proferido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible o quien haga sus veces a la apertura de la matrícula inmobiliaria a nombre de la
Nación - Parques Nacionales Naturales de Colombia. En este último caso, y atendiendo a las
normas que regulan el derecho de dominio en dichas áreas protegidas, Parques Nacionales
Naturales de Colombia deberá adelantar este trámite para todos los bienes ubicados al interior de
estas áreas, dejando a salvo aquellos que cuenten con títulos constitutivos de derecho de dominio
conforme a las leyes agrarias y que se encuentren debidamente inscritos en el registro
inmobiliario.

En caso de que se encuentren debidamente registrados títulos constitutivos de derecho de
dominio conforme a las leyes agrarias, dentro de las áreas del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá solicitar la inscripción de la
limitación de dominio en la matrícula inmobiliaria de cada predio.

PARÁGRAFO. La apertura del folio de matrícula, así como las inscripciones a que haya lugar se
harán de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional para tal fin.

Concordancias

Decreto Único 1069 de 2015; Capítulo 2.2.6.16    

ARTÍCULO 58. PROHIBICIÓN DE INSCRIPCIONES. Una vez abierto el folio de matrícula
solo procederá la inscripción de cualquier acto sujeto a registro, con la expresa autorización del
Incoder o quien haga sus veces, o la cita de la ley que así lo autorice.

PARÁGRAFO. Cuando se requiera la autorización del Incoder o quien haga sus veces, esta se
deberá protocolizar en la respectiva escritura pública sin lo cual no procederá su inscripción.

CAPÍTULO XIII.

CORRECCIÓN DE ERRORES Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO PARA CORREGIR ERRORES. Los errores en que se
haya incurrido en la calificación y/o inscripción, se corregirán de la siguiente manera:

Los errores aritméticos, ortográficos, de digitación o mecanográficos que se deduzcan de los
antecedentes y que no afecten la naturaleza jurídica del acto, o el contenido esencial del mismo,
podrán corregirse en cualquier tiempo sustituyendo la información errada por la correcta, o
enmendando o borrando lo escrito y anotando lo correcto.



Los errores en que se haya incurrido al momento de la calificación y que se detecten antes de ser
notificado el acto registral correspondiente, se corregirán en la forma indicada en el inciso
anterior.

Los errores que modifiquen la situación jurídica del inmueble y que hubieren sido publicitados o
que hayan surtido efectos entre las partes o ante terceros, solo podrán ser corregidos mediante
actuación administrativa, cumpliendo con los requisitos y procedimientos establecidos en el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o de la norma que
lo adicione o modifique y en esta ley.

Las constancias de inscripción que no hubieren sido suscritas, serán firmadas por quien
desempeñe en la actualidad el cargo de Registrador, previa atestación de que se surtió correcta y
completamente el proceso de trámite del documento o título que dio origen a aquella inscripción
y autorización mediante acto administrativo expedido por la Superintendencia Delegada para el
Registro. A la solicitud de autorización deberá anexarse certificación expedida por el Registrador
de Instrumentos Públicos, en el sentido de que dicha inscripción cumplió con todos los
requisitos.

De toda corrección que se efectúe en el folio de matrícula inmobiliaria, se debe dejar la
correspondiente salvedad haciendo referencia a la anotación corregida, el tipo de corrección que
se efectuó, el acto administrativo por el cual se ordenó, en el caso en que esta haya sido producto
de una actuación administrativa.

PARÁGRAFO. La Superintendencia de Notariado y Registro expedirá la reglamentación
correspondiente para el trámite de las actuaciones administrativas de conformidad con las leyes
vigentes.

ARTÍCULO 60. RECURSOS. Contra los actos de registro y los que niegan la inscripción
proceden los recursos de reposición ante el Registrador de Instrumentos Públicos y el de
apelación, para ante el Director del Registro o del funcionario que haga sus veces.

Cuando una inscripción se efectúe con violación de una norma que la prohíbe o es
manifiestamente ilegal, en virtud que el error cometido en el registro no crea derecho, para
proceder a su corrección previa actuación administrativa, no es necesario solicitar la autorización
expresa y escrita de quien bajo esta circunstancia accedió al registro.

CAPÍTULO XIV.

CANCELACIONES EN EL REGISTRO.

ARTÍCULO 61. DEFINICIÓN. La cancelación de un asiento registral es el acto por el cual se
deja sin efecto un registro o una inscripción.

ARTÍCULO 62. PROCEDENCIA DE LA CANCELACIÓN. El Registrador procederá a
cancelar un registro o inscripción cuando se le presente la prueba de la cancelación del respectivo
título o acto, o la orden judicial o administrativa en tal sentido.

La cancelación de una inscripción se hará en el folio de matrícula haciendo referencia al acto,
contrato o providencia que la ordena o respalda, indicando la anotación objeto de cancelación.



ARTÍCULO 63. EFECTOS DE LA CANCELACIÓN. El registro o inscripción que hubiere
sido cancelado carece de fuerza legal y no recuperará su eficacia sino en virtud de decisión
judicial o administrativa en firme.

ARTÍCULO 64. CADUCIDAD DE INSCRIPCIONES DE LAS MEDIDAS CAUTELARAS
Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES. Las inscripciones de las medidas cautelares tienen una
vigencia de diez (10) años contados a partir de su registro. Salvo que antes de su vencimiento la
autoridad judicial o administrativa que la decretó solicite la renovación de la inscripción, con la
cual tendrá una nueva vigencia de cinco (5) años, prorrogables por igual período hasta por dos
veces.

Vencido el término de vigencia o sus prórrogas, la inscripción será cancelada por el registrador
mediante acto administrativo debidamente motivado de cúmplase, contra el cual no procederá
recurso alguno; siempre y cuando medie solicitud por escrito del respectivo titular(es) del
derecho real de dominio o de quien demuestre un interés legítimo en el inmueble.

PARÁGRAFO. El término de diez (10) años a que se refiere este artículo se empieza a contar a
partir de la vigencia de esta ley, para las medidas cautelares registradas antes de la expedición del
presente estatuto.

CAPÍTULO XV.

INTERRELACIÓN REGISTRO CATASTRO.

ARTÍCULO 65. INFORMACIÓN REGISTRO-CATASTRO. Las Oficinas de Registro de
Instrumentos Públicos estarán obligadas a suministrar a las autoridades catastrales competentes,
dentro de los diez (10) primeros días de cada mes a través de medios técnicos o electrónicos que
ofrezcan seguridad y agilidad, los documentos o títulos relativos a las mutaciones y/o
modificaciones de la descripción física de los bienes inmuebles, de las cuales toman nota las
autoridades catastrales para efectos de las facultades a ellas asignadas.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 65 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto
es el siguiente:>  Cuando las autoridades catastrales competentes, en desarrollo de la formación
y/o actualización catastral rural y urbana bajo la metodología de intervención por barrido predial
masivo con enfoque multipropósito, adviertan diferencias en los linderos y/o área de los predios
entre la información levantada en terreno y la que reposa en sus bases de datos y/o registro
público de la propiedad, procederán a rectificar dicha información siempre y cuando los titulares
del derecho de dominio del predio y sus colindantes manifiesten pleno acuerdo respecto de los
resultados de la corrección y esta no afecte derechos de terceros o colinde con bienes
imprescriptibles o propiedad de entidades de derecho público, bienes de uso público, bienes
fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos o cuya posesión, ocupación o transferencia estén
prohibidas o restringidas por normas constitucionales o legales.

En esos casos, no existiendo conflicto entre los titulares y una vez verificado por la
correspondiente autoridad catastral que lo convenido por ellos se ajusta a la realidad física
encontrada en terreno, el Registrador de Instrumentos Públicos rectificará conforme a ello la
información de cabida y linderos de los inmuebles que repose en sus folios de matrícula
inmobiliaria, sin que para ello se requiera de orden judicial.



El procedimiento para la corrección administrativa de linderos y área por acuerdo escrito entre
las partes, así como los eventos en los que no sea aceptada, será objeto de reglamento por parte
del Gobierno nacional.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 65 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1579 de 2012:

PARÁGRAFO. Las autoridades catastrales competentes solo efectuarán la modificación y/o
adecuación de la información jurídica catastral de los inmuebles, con base en los documentos
o títulos que reciban de las Oficinas de Registro.

ARTÍCULO 66. NÚMEROS CATASTRALES. Las autoridades catastrales informarán a las
de Registro la asignación de los números catastrales correspondientes a los predios que generan
una nueva ficha predial. Asimismo, cuando exista, enviarán el plano del respectivo inmueble con
destino al archivo del registro.

Si el certificado catastral contiene los linderos del inmueble objeto de transferencia, constitución
o limitación del derecho real de dominio, estos se identificarán en la escritura en la forma
señalada en aquel. En caso de que los linderos descritos en la escritura no coincidan con los del
certificado catastral expedido para tal fin de conformidad con la normatividad que lo regule o
reglamente, el Registrador de Instrumentos Públicos, no la inscribirá.

En adelante en todos los folios de matrícula deberán consignarse los datos relativos a la
descripción, cabida y linderos del predio de que se trate, los cuales se transcribirán en su
totalidad a excepción de los inmuebles derivados del régimen de propiedad horizontal donde
bastará la cita de la escritura pública que los contenga.

CAPÍTULO XVI.

CERTIFICADOS.

ARTÍCULO 67. CONTENIDO Y FORMALIDADES. Las Oficinas de Registro expedirán
certificados sobre la situación jurídica de los bienes inmuebles sometidos a registro, mediante la
reproducción fiel y total de las inscripciones contenidas en el folio de matrícula inmobiliaria.

La solicitud de expedición del certificado deberá indicar el número de la matrícula inmobiliaria o
los datos de registro del predio.

La certificación se efectuará reproduciendo totalmente la información contenida en el folio de
matrícula por cualquier medio manual, magnético u otro de reconocido valor técnico. Los



certificados serán firmados por el Registrador o su delegado, en forma manual, mecánica o por
cualquier otro medio electrónico de reconocida validez y en ellos se indicará el número de turno,
fecha y hora de su radicación, la cual será la misma de su expedición, de todo lo cual se dejará
constancia en el respectivo folio de matrícula.

PARÁGRAFO. En los eventos en que la matrícula inmobiliaria se encuentre sometida a un
trámite de actuación administrativa o judicial o de cualquiera otra índole, se expedirá el
certificado de tradición y libertad, con la correspondiente nota de esta situación.

ARTÍCULO 68. TÉRMINO DE EXPEDICIÓN. Los certificados se expedirán siguiendo el
orden de radicación y serán expedidos de forma inmediata en las oficinas sistematizadas; en las
demás, en un plazo máximo de un (1) día.

ARTÍCULO 69. CERTIFICADOS ESPECIALES. Las Oficinas de Registro de Instrumentos
Públicos expedirán, a solicitud del interesado, los certificados para aportar a procesos de
prescripción adquisitiva del dominio, clarificación de títulos u otros similares, así como los de
ampliación de la historia registral por un período superior a los veinte (20) años, para lo cual
contarán con un término máximo de cinco (5) días, una vez esté en pleno funcionamiento la base
de datos registral.

ARTÍCULO 70. CERTIFICADOS DE COMPLEMENTACIÓN. Se entiende por certificado
de complementación aquel que se expide por una oficina de registro para completar la tradición
de un predio que se encuentra en los archivos de otra oficina de registro y de esta manera expedir
el certificado de tradición y libertad solicitado por el interesado. Este fenómeno se da cuando se
autoriza la creación de una nueva oficina de registro, segregada de otra o cuando el predio objeto
de la certificación se encuentra ubicado en dos (2) círculos registrales.

ARTÍCULO 71. COMPETENCIA PARA EXPEDIR EL CERTIFICADO DE
COMPLEMENTACIÓN. Será competente para expedir el certificado de complementación a la
tradición, la Oficina de Registro ubicada en el territorio donde se encuentre la mayor parte del
predio de que se trate. En el evento de la segregación de oficinas es competente aquella en la cual
reposan los antecedentes registrales del predio en cuestión.

ARTÍCULO 72. VIGENCIA DEL CERTIFICADO. En virtud de que los certificados de
tradición y libertad sobre la situación jurídica de los inmuebles, se expiden en tiempo real
respecto de la fecha y hora de su solicitud, su vigencia se limita a una y otra.

CAPÍTULO XVII.

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO REGISTRAL.

ARTÍCULO 73. REGIONES REGISTRALES. De conformidad con lo establecido en el
inciso final del artículo 131 de la Constitución Nacional, para el manejo administrativo,
financiero, operativo y de personal de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, el
territorio nacional se divide en cinco (5) regiones registrales, así:

a) Región Registral Caribe: Conformada por los departamentos de La Guajira, Cesar, Atlántico,



Magdalena, Córdoba, San Andrés y Providencia, Sucre y Bolívar;

b) Región Registral Pacífica: Conformada por los departamentos de Chocó, Valle del Cauca,
Cauca y Nariño;

c) Región Registral Orinoquia: Conformada por los departamentos de Meta, Arauca, Casanare,
Vichada, Guainía, Guaviare, Vaupés, Amazonas, Caquetá y Putumayo;

d) Región Registral Central: Conformada por los departamentos de Cundinamarca, Huila,
Tolima, Boyacá, Santander y Norte de Santander;

e) Región Registral Andina: Conformada por los departamentos de Antioquia, Risaralda, Caldas
y Quindío.

PARÁGRAFO 1o. En cada Región Registral habrá la distribución de Oficinas de Registro que la
Superintendencia de Notariado y Registro determine.

PARÁGRAFO 2o. Las Oficinas de Registro se clasificarán en principales y seccionales.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional, a solicitud de la Superintendencia de Notariado y
Registro, teniendo en cuenta las necesidades del servicio determinará la categoría a la que
pertenecerá cada oficina de registro, así como el número de servidores de cada una y sus
funciones, su categoría y asignación.

ARTÍCULO 74. TARIFAS REGISTRALES. La Superintendencia de Notariado y Registro
fijará las tarifas por concepto del ejercicio de la función registral, las cuales se ajustarán
anualmente y no podrán exceder el Índice de Precios al Consumidor, previo estudio que
contendrá los costos y criterio de conveniencia que demanda el servicio. Todos los dineros
recibidos por este concepto pertenecen al tesoro nacional y serán administrados por la
Superintendencia de Notariado y Registro.

CAPÍTULO XVIII.

REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 75. PROPIEDAD, ENCARGO O PROVISIONALIDAD. El nombramiento de
los Registradores de Instrumentos Públicos en propiedad se hará mediante concurso de méritos.

En caso de vacancia, si no hay lista de elegibles vigente, podrá el nominador designar
Registradores en encargo o en provisionalidad, mientras el organismo competente realiza el
respectivo concurso. De igual modo se procederá cuando el concurso sea declarado desierto.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo previsto en este artículo, ejercerá la función de nominador
para los Registradores Principales, el Gobierno Nacional y para los Registradores Seccionales, el
Superintendente de Notariado y Registro.

PARÁGRAFO 2o. Corresponderá al Superintendente de Notariado y Registro la facultad de
proveer temporalmente las vacancias del cargo de Registrador Principal de Instrumentos
Públicos, mediante la figura de encargo, generadas por muerte, renuncia, permiso, vacaciones,
licencias, incapacidades, comisiones de servicio, suspensión en el ejercicio del cargo, mientras el
Gobierno provea dicho cargo.



ARTÍCULO 76. REQUISITOS GENERALES. Para ser Registrador de instrumentos
Públicos, se requiere ser nacional colombiano, ciudadano en ejercicio, abogado titulado y tener
más de treinta (30) años de edad.

ARTÍCULO 77. REQUISITOS PARA SER REGISTRADOR PRINCIPAL. Para ser
Registrador Principal de Instrumentos Públicos se exigen, además de los requisitos generales, en
forma alternativa:

Haber ejercido cargo público de dirección, manejo y control, por un término no menor de seis (6)
años, o la judicatura o el profesorado universitario en derecho al menos por ocho (8) años, o la
profesión con buen crédito por un término no menor de diez (10) años.

ARTÍCULO 78. REQUISITOS PARE <sic> SER REGISTRADOR SECCIONAL. Para ser
Registrador Seccional de Instrumentos Públicos se exigen, además de los requisitos generales,
los siguientes:

Haber ejercido cargo público de dirección, manejo y control por un término tres (3) años, o la
judicatura o el profesorado universitario en derecho al menos por cuatro (4) años, o la profesión
con buen crédito por un término no menor de cinco (5) años.

ARTÍCULO 79. IMPEDIMENTOS. No podrán ser Registradores de Instrumentos Públicos,
quienes se encuentren en las siguientes circunstancias:

a) Quienes se hallen en interdicción judicial;

b) Los ciegos y quienes padezcan cualquier afección física o mental que comprometa la
capacidad necesaria para el debido desempeño del cargo;

c) Quienes se encuentren bajo medida de aseguramiento, aunque no sea privativa de la libertad, o
quienes hayan sido llamados a juicio por infracción penal, mientras se define su responsabilidad
por providencia en firme;

d) Quienes hayan sido condenados a pena de prisión, aunque esta sea domiciliaria;

e) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Quienes se encuentren o hayan sido
suspendidos en el ejercicio de la profesión de abogado o excluidos del ejercicio de la misma o
sancionados disciplinariamente;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-612-13 de 4 de septiembre de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, '...en el entendido que la inhabilidad no se extiende a
quienes fueron sancionados con censura o multa por faltas no graves cuando se impongan de
manera autónoma, de conformidad con la Ley 1123 de 2006 <sic, 2007>'

f) Quienes como funcionarios o empleados de la Rama Jurisdiccional o del Ministerio Público, y



por falta disciplinaria, hayan sido destituidos o suspendidos por falta grave o gravísima,
cualesquiera que hayan sido las faltas o las sanciones;

g) Quienes hayan sido destituidos de cualquier cargo público por faltas gravísimas, dolosas o
realizadas con culpa gravísima o suspendidos en el ejercicio del cargo por falta grave, dolosa o
gravísima culposa;

h) Las demás previstas en la ley.

Concordancias

Ley 1579 de 2012; Art. 61; Art. 95

ARTÍCULO 80. INHABILIDADES. Para ningún nombramiento de Registrador de
Instrumentos Públicos podrá postularse o designarse a persona que sea cónyuge o pariente dentro
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, de alguno de los
funcionarios que intervienen en la postulación o nombramiento, o de los que hayan participado
en la elección o nombramiento de ellos. Se exceptúan de lo previsto en este artículo los
nombramientos efectuados en aplicación de las normas vigentes sobre ingreso por méritos.

ARTÍCULO 81. INCOMPATIBILIDADES. No podrán ser designados en propiedad,
provisionalidad o en encargo para una misma circunscripción territorial personas que sean entre
sí cónyuges, compañeros permanentes o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad o primero civil.

ARTÍCULO 82. RETIRO FORZOSO Y PENSIÓN DE JUBILACIÓN. No podrán ser
nombrados Registradores de Instrumentos Públicos en propiedad, provisionalidad o en encargo,
quienes se hallen en condiciones de retiro forzoso, y quienes estén devengando pensión de
jubilación.
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